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Horario de recepción de memoriales 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente memoriales tendientes a la citación para 

notificación personal de la ejecutada, no obstante, la comunicación no será 

de recibo dado que en ésta se indicó erróneamente la fecha de la providencia 

a ser notificada, ello por cuanto no corresponde a 21 de junio de 2021, sino 

a 21 de julio de 2021, sumado a lo anterior, no se aportó la constancia sobre 

la entrega emitida por la empresa de mensajería.  

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cubra la carga procesal que le corresponde, esto es, notificar a 

la señora María de Jesús Amparo Arenas Jiménez en debida forma, so 

pena de declarar desistido el presente trámite de conformidad con el artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real-Hipoteca 

Demandante Inmobiliaria Trianon S.A.S (antes El 

Trianon Inmobiliaria S.A.S) 

Demandado María de Jesús Amparo Arenas Jiménez 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00598 00 

Providencia Auto de Sustanciación 2553 

Asunto No tiene en cuenta notificación, requiere 

previo desistimiento tácito 
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RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.    122              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __25 
DE JULIO DE 2023_ __________                __   
a las 8:00 A.M. 
 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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